
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de febrero del 

año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO 

No. 110013105032-2019-00089-00, informando que las ejecutadas aportan 

cumplimiento de sentencia. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. Teniendo en cuenta que la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. aporta cumplimiento de la obligación 

mediante escrito de excepciones visible en archivo 26 del plenario virtual, junto 

con memorial allegado por la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, relativo al escrito de excepciones, donde reposa 

Resolución DPE 16352 del 23 de diciembre de 2022, visible en archivo 28 del 

plenario judicial, observa el Despacho que a través de tal acto administrativo se 

tiene a la demandante como afiliada al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida junto con el reconocimiento de pensión de vejez, se evidencia 

cumplimiento total de obligación.  

 

Lo anterior, aunado a que reposa en la relación de títulos judiciales depósito 

judicial a nombre de la demandante GLORIA ESPERANZA CUBILLOS GUAVITA, con 

el cual evidentemente se cancela la totalidad de la condena por la cual se libró 

mandamiento de pago. 

 

Así las cosas, ENTRÉGUESE el título No. 400100008740819, por valor de DOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000.00) a la demandante GLORIA 

ESPERANZA CUBILLOS GUAVITA, identificada con C.C. No. 20.475.307 o a su 

apoderado judicial de contar con poder expreso para retirar o cobrar. 

 

Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, y previa confirmación con 

el Despacho, el beneficiario podrá acercarse a una Oficina del Banco Agrario de 

Colombia a efectos de hacer efectivo el pago de su depósito judicial.  

 

2. DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO total de la obligación. 

 

3. SIN COSTAS en la presente actuación. 

 

4. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


